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rImos. Sres.: Por Decreto de 27 de abril dé 1972 se decI~ró
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas
'de Bularros, Villaverde y Muñoyerro lAvila)".

En. cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de, Reforma. y Desarrollo Agrario de 12 de . enero < de 1973. el
Instituto' Nacional ,de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a' la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales "y Obras· de las zonas de Bularros. Villa

. verde y MuñoyerrO-(AviIa). que se refiere a las obras de' red
de caminos red de saneamiento y eIiminació'n de lindes. Exami4

nado el referido /Pian,- este Ministerto considera que las' obras
en él. incluídas han sido' debidam.ente clasific~asen los grupos
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en
el artículo '62 de la Ley de Reforma y De5'arrollo Agrario de
12 de 'enero de 1973.

En su virtud, .este ,Ministerio se ha servido disponer:

Primero,-8e aprueba el Plan de Mejoras 'Territoriales y
Obras; redactado pClI'-eJ Instituto Nacional de Reforma y D.es~
arrollo Agrart2... para las 'Zonas de concentración parcelaria de
Hularros, ViIlaverde y Muñoyerro fAviIa), ~ec1arada de utilid'ad
pública por Decréto de 27 de abril de 1972.

Segundo.-Da acuerdo con lo establecido en el artículo 62,de
la .Ley de' Reforma y Desarrollo Agrado de 12 de enero de
1973, se considera ~que las obraS' ·d-e red' de caminos. red de
saneamiento y eliminación de lindes, quedan. dasi~icadas de
interés genera] en el grupo aJdel artículo 61 de dicha' Ley.

Terooro.--Las obras deberán iniciarse' antes de que terminen
los trapajos de concentrac~ón parcelaria.

Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la me'jor apli...
cncian.de cuanto se dispone en la presente 'Orden.

Lo que comuni~ a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios 'guarde a VV. n. muchos años.
Malirid, 10 de' agosto de 1974.

ALLENDE Y GARCIÁ,BAXTER

nmos. Sres: Subsecretar10 de este" Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforrrf'a y Desarrollo Agrario.

176'60 ORDEN de 10 de agosto de 1974 por la que, se
aprueba el, Plan de Me;or'as Territoriales y Obras
de .la zc·na de concentración parcelaria de Pedro
sa del Páramo (BiltrgosJ.

lImos, Sres.: Por Decreto de 12 de julio de 1973, se declaró
de utilidad púlJ}ica la concentración parcelaria de la zona de
Pedrosa del Páramo (Burgos). '

En cumplimiento de lo dispuesto én el artículo 82 de la Ley
de Refolina y lJesarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma: y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobacign de-este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras', de la ¡;ona de Pedresa ,del Para
roo (Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y
red de saneamiento. Examinado el refeüdo Plan, este Minis~

terio considera que las obras en él inc1uídas han sido ·debida~

mente, clasificadas en los grupoS que determina el artículo
61. de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 'de la Ley
de Reforma y Desar rollo Agrario de 12 de enero áe Hi73.

En su virtud, est.G Ministerio se ha servido disponer:

Primero,~Se . aprueba el' Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado· por el Instituto Nacional de Reforma y Des-.
arrollo Agrario, -para' la zona de concentración, parcelari3 de
Pedro.sa del Páramo (Burgos), declarada de utilidad pública por
Decreto de 12 de-julio de 1973, '

SegUndo.-De acuerdQ con 10 establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario d~ 12 de en\9ro de
1973. se considera que las obras de red' de caminos y red de

.saneamiento quedan clasificadas de Interés general. en' el gru~

po al del artículo" 61 de dicha Ley.
• Tercero.-,-Las obras deberán iniciarse antes de que 'terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Guarto.~Por el Instituto 'Nacional de Reforma il I?esarrolI.o
Agrario se dictarán las normas" pertinentes para la mejor' aplI
cación de cuanto se dü¡poneen la presente. Orden,

L6 ql1e comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oport.unos.

Dios guarde a VV, II., muchos años;
Madrid, 10 de agosto de 1974. .

ALLENDE Y G{\RCIA-BAXTER

Urnos. Sres. Subs,ecretari,o de este Departamento yPresiderite
del Instituto Nacional de Reforma y DeSDrroll~ Agrario,

2.Q El recorrido del .cordel de ·los Puentes a Hinojares, rio
descrito en está.tlmodificaci6!l de la clas~ficaci6n de las vías
pecuarias de Pozo Alcón, queda sin modi~icar ni en su ~~ch':t:ra
ni en BU' itinerario, tal y como se descr¡be en la clasIficación
aprobada__ I;l0r Orden ministerial de 15 de marzo de 19,63, la cual
q\leda subsistente: .

. El recorrido, dirección, superficie y demás características .d.e
las antedichas vías pecuarias, figma. en el proyecto de claslfi·
catión de- fecha~ de mayo de 1970, cuyo contenido se tendré.
presente en todo' cuanto les' afecte. . .

. 'En aquellos tramos de las ~lsmas afectad~s por sltuaci~nes

. top·ográficas, paso por ,zonas urb~nas, alta.raciones por el tra:ls
curso del tiempo en c~uces fluvlales o sltuacion~s de dere?ho .

,-previstas eh €l artículo 2.° del Reglamento de. Vlas PecuarIas,
su a.p.chura quedara definitivamente fijada. al practicarse el
deslinde. '

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Of~ci~l. del
Et3tado.. y e::l el de la provincia para general conoClmlento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella' interponer req..1rsode reposición, previo al con
tencioso administrativo en la .forma, requisitos y plazos st;lftala:
dos por. el artículo 126 de la Ley de Procedimiento· Administra·
tivo de 17 de íuUo de 1958,' en armonía con el artículo 52 y"si~
guientes de láLey' de' 27 de diciembre de 1956, regulada por la
Jurisdjcción contencioso·administrativa. . -

Lo, que comunicó a V. l. para su conocimiento y efestos.
Dios guarde a V.!. .....
Madrid, 1 de julio de 19740.-P. D., el Subsecretario,' José

Carcta Gutiérrez. .

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional ,para la Conservación
de la Naturaleza,

17658 ORDEN de 1 de julio de 1974 'por la que se aprue-
. bala modificación. de la clasificación de las vtas

pecuarias existentes en el término municipal de
Beas de Segura, provincia rJ,e Jaén,

lImo, Sr.: Visto, el expedient'e seguido para la modificacá6:¡
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el. tér
mino múnicipal de Beas de· Segura,' provinci.¡l. de Jaén, en' el
que no se ha formulado reclamación o protesta alguna dur¡¡.nte
su exposición pública, siendo favorables cuantos informes se
emitieron. y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitacióh.

Vistos los artículos 1.0, 2.0, 3.°, 5.° al 13 Y 23 del Reglamento
dfl Vías PecUarias, aPl'obado 'por Decreto de 23 de diciembr.e
de 1944, en. relaciÓn con los pertinentes de la Ley de ProcedI
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y la Orden minis-
terial de 22 de mayo de 199a, . '

Este Mi:listerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la CÓDse'rvación de la Natu,raleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha res~elto:

LO Aprobar la modificación de' la clasificación de las vías
pecuarias existentes en el t~rmino rimnicipal de BeaS' de Segu
ra, provincia de Jaé::l, por el que se consideran:

~ V-ía pecuaria excesiva

Cordel de Guadalimar,-Anchura legal: 37,61 metros, que se
teduce a ocho metros.

2," Dejar subsistente ·la clasificación de vías' pe9uarias de
. Beas de Segura, aprobada por Orden ministerial de 22 de mayo
de 1963. '

El recorrido, dirección, superficie y < demás características
de las anfedichas vías pecuarias, figura en el proyecto -de mo~
dificación ,de la clasificación de fecha 22 oe noviembre de 1972;
tuyo contenido se tendrá presente en todo, c1,1anto fes 'afecte.

En aquellos tramos de las'misma~, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

curso <;lel. tiempo en cauces fluviales o situaciones de der~ho

previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías,Pecuariali.,.
su anchura quedará definitivamente fijada al practica-r~e el
deslinde. .

. Esta. Resolución, que· se publicará en el ..Boletín Oficial del
Est3.-do" y en el de la ·provincia. para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, p'udienGlo los que se consideran afec~
tados por. ella interponer. recurso de 'reposición, previo al con
tencloso-admini~trativoen la forma,' requisitos, y plazos señala
dos por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. en armonia con el artículo 52 y
f,-iguientes de la Ley de 27 de diciembre de 195'8, reguladora por
la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que ·comunico a V. L para su conocimiento y efe:ctos.
Dios guarde a 'V. L ~

Madrid, 1 de julio de 1974.-P, D.; el Subsecretario, José Gar
cía Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Institut,) Naciona. para la Conservación
de la Naturaleza.
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ORDEN de 10 de agostQ de 1974. por la 'que se
aprueba el Plan de Mejoras' Territol'iales :Y Obras
d~ las zonas de concentración parceIQriq,. de llula~
rros, Villaverde. .Y Muñoyerro (Avila).
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ORDEN de 1.0 de agosto de 19'74 por la que se
aprueba la Segunda. parte del Plan de Mejoras
Territoriales. y Obras de la zona de concentración
r:iarcelariaae Olea -de Boedo (Palencia),

Urnos. Sres.: Por -Decreto de 2 de junio de 1972 S'e declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Ojea de Boedo (PalenCia),· .'

En ¿;umplimiento de lo Q,ispuesto en el art.ículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de- Í973, el 1n5-·
tituto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio la Segundit parte
del Plan de Mejoras Territoria)es y Obras de la zonl!l de Olea~

de Boedo (Palencia),que se refiere á las- obras de transforma
ción en régadío. Examina.do el referido Plan, este Ministerio·
cgnsidera que laS obras en' él incJúidas han sido debidam.~mte
clasificadas' er:los grupos que determina el artículo 61,· de
acuerdo con lo establecido en los artfculós 62 y 65 'de la Ley
de Reforma y"'Oesan-ollo Agrario de 12 de altero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se, ha servido. disponer:

Primero:-Se aprueba la Segunda pa.rte del Plan de Metaras
T~rritoriales y Obras, redactado por el instituto Nacional, de
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona do. concentración
parCf"laria de Olea de Boe4o (Paleg<;.iaJ, declarada de utilidad
pública por Decreto de 2 de junio de 1972.

Segundo.-,..D? acuerdo con lo eS-tableci~o en los artículos 62 y
65, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrar'io de H! de 'enero

. de 1973, ,se considera que las obras de transformación en regadío
q,uedan claslficadas como complementarias en en grupo d) del
artí,¡ulo 61 de dicha Ley, estahleciéndose uria- subvención del
40 por iDO, siendo el plazo de devolución del anticipa restante
de veinte años.

T~rcero.:....-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajoS de concentra.ción parcelaria.

Cua.rto.~Por -el' Inr.1:iti.¡tó Nacioriaf de Reforma y Desa.rrdllo
Agrario se dictarán las nortnas pertinentes ,para la, mejor ápli-
cación de cua,nto se disPQne en la presente Orden. ...

Lo que comunicQ a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilrnos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nadonal df;: Refor~ y Desarrollo Agrario.

17662 ORDEN de 10 de agosto de 1974 por la que 'se
. aprueba el Plan de Mejoras Tp.rritoriales y' Obras

de la zona de concentración parcelaria de Areni-
llas de Villadiego' (BurgcsJ.'.. '

IlrnQs. Sres': Por Decreto de 23 de marzo de 1972, se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zon'a' de
Arenillas de ViHadiego (Burgos).,"

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la ~ey
de RlJforma y Desarrollo Agrar.io de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario··ha redactado
y sometido a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras· Territoriales '1-. Obras de la zona de Arenillas de Villa-
diego (Burgos)" que se refiere a las obras de red de caminos y
red de saneamiento. .Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras· en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en ·los grupos que determina el artículo 6¡, de
acuerdo con 10 establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrarío de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Mínisterio se· ha servido disponer:

Prime;o, Se aprueba el Plan dé Mejoras Territoriales y Obras,
redactado, por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

,Agrario para la. zona de ~concentrací6n parcelaria de Areníllas
de Villadiego (Burgqs)\ declaradá de utilidad pública por Decreto
de 23 -de marzo de 1972.

Segundo. D.e acuerdo. con lo establecido en el· articulo 62 de
la, Ley de Reforma y DesarrOllo Agrario de 12 de enero. de 1973,
se considera que las obras de red de catl1inos y red de saneamlen~
to quedan clasificadas de ¡nteres general en &l grupo a) -del
artículo 61 de dicha Ley.

:rercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de· éoncentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de RefOl.'ma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pert.inentes para la mejor apli
cación áecuanto se dispone en le., presente Orden... .

Lo qUe comuníco a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

. Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 10 de agosto de 1971.

• ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Su.bsecretarIo de oste Departamento y- Pre~j,dente del
Instituto Nacional de Reforma y Der.arrollo Agrario.

ORDEN de 10 de agosto de 1974 por laque se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de- la zona de' Concentración parcelaria de El Ba
llestero (A'lbaceteJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
El Ballestero (Albacéte). '

En cumplimiento de lo dis~pue~to en el articulo 82 de la, Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973~ el
In!'!tituto Nacional de Reforma y Desarrono' Agrario ha redao
tadoy somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras, Territoriales y Obras de la zona. de El Ballestéro (Al~

bacete), que se .refierea las obras de red de caminos, red de
saneamiento, eliminación de cerramientos y acondicíonamiento
del regadío. Examinado el 'referidoPlan,., este Ministerio con~
sidara' que las obras en él' incluídas han sido debidamente .cla
sificadas en los grupos que determina el artícll10 61, de acuerdo
con lo establecido en los articu\os 62 y 65 de la Ley de Re·
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Mínisterio se ha servido disponer:

·Primero.-Se aprueba el Plan de Mejorag 'rerritorialM y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentracíón parcelaria de
El Ballestero (Albacete), declarada de .utilidad pública por
Decreto de 17 de agosto <fe 1973.

Segundo.-De acuerdo con 10 eS,tablecídoen los artú;;ulos 62 y'
65 de la: Ley de Reforma y Desa-rrollo Agrario de 12 de enerQ
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red de
saneamiento y eliminación de accidentes quedan .clasificadas
de ínterés' general en el grupo al y las de ,acondicionamiento
de regadío, complementarias' en el grupo' d) del artículo 61 de·,
dicha· Ley, estableciéndo"se para éstas una sl1bvención del
40 por lOO, .siendq el plazo de devolucíón ,del anticipp restant~
de ~Hez- afias. ,

Ter.cero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los 'trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el' Instituto Nacional d¡l Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinenteS'para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comuníco a VV. n. para su conoci!1?-ientú y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI.- m'uchos años.
'Mad"ríd, 10 de agosto de 1974,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IlIDOS. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto NaCÍonal de Refonna y Desarrollo Agr~.rio~

ORDEN de. 10 de affb$tey de 1974_ por la qu~ $0
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona -de concentraciót} parcelaria de Gun-
timil Mosteiro (Oren,<;eJ..

lImos. Sres.: P9r Decreto de 13 de agosto de 1966> se declaró
·sujeta a ordenación rural la comarca, de La Litnia·Sector I.
Por Decretd de, 19 de mayo de 1973 .se acordó la realización de
la concentraCÍón parcelaria de la zona de Guntimil . Mosteiro
(Orense), de aGuerdo con 10 establecido por dicho Decreto:

En cump1imi-ento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de
la J,.ey de Reforma"'Y Desarrollo Agrario de 12 de _enero Cie' 1973,
el Instituto Nacional 'de Reforma y, Desarrollo Agrario ha: re~

dactado y somete a la apr~bación de este Ministerio él Plán de
Mejoras Territoriales y Obras'· de la. ZOfia de GuntimilMcsteiro
(Oren.se), que se refiere a las obras de rep. de caminos. red de
saneamiento, investigación de ag,uas, roturación de terrenos y
eliminación de lindes. Examinado el referido Plan, este Minis
terio Cóngidera que las obras en él incluidas han sido d~bida
mente clasífícadas en 105, grupos que determina el artículo
6( de acuerdo CGn lo especificado en el ~rtículo 62 de la Le)r
de Reforma y Desarrollo Agrario de,12 de e~ero de 1973.
; 'En su virtud, este Ministerio S€ ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y pes
a-rroIfo Agrarío, 'para la zona dé Guntimil Mosteiro (Orenfie),
cuya concent.ración parcelaria fué acordada por Dscreto da
19, de mayo de 1973, según lo establecido en el Decreto de Or
denación Rural de la comarca 'de La Límia-SectorI de fecha
13 de, agosto dé 1966.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 6'2 de la Ley deR~
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, -se -conSI
dera que las· obras de red de caminos, red' de 'san?a~ieD:to.
investigación de aguas, .roturación de t~rrenos y ehmmaClón
de linde~ quedan clnsificada's ,de interés general en el grupo
~a) de] artículo 61 de di~a Ley. . . ".

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que termmen
los trabajos de concentració-u parcelaria o en el plazo que
parcl lá Solicitud de beneficios .eiíala el Decreto de Ordena-,. .
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